


l 25 de enero de 2009, los bolivianos y bolivianas acudiremos a las urnas para 
votar en el Referéndum Constituyente. 

En esta consulta decidiremos dos cosas. Por una parte, la aprobación o no del 
proyecto de Constitución Política del Estado. Por otra, cuál será la máxima 
extensión de la propiedad de la tierra permitida constitucionalmente (diez mil 
o cinco mil hectáreas). En este último caso, dirimiremos con nuestro voto la 
redacción final del Artículo 398 del mencionado proyecto de Constitución.

Una vez más los ciudadanos y ciudadanas ejerceremos nuestro derecho 
constitucional de participar directamente en las decisiones de interés nacional. 
Y en esta oportunidad nuestra votación tendrá particular trascendencia puesto 
que se trata de decidir nada menos que sobre el texto de la Constitución Política 
del Estado. 

La Constitución Política del Estado o Carta Magna expresa un acuerdo sustancial 
entre todos los bolivianos. Expresa, entre otras cosas, qué tipo de Estado y qué 
forma de gobierno queremos; establece cuáles son nuestros derechos y garantías 
pero también cuáles son nuestros deberes; define los poderes del Estado, cómo 
se conforman y cuál es relación entre ellos y con los ciudadanos; y norma las 
orientaciones centrales de los aspectos económicos, sociales y culturales de la 
vida del país.  Es la Ley Fundamental de la República. Es el principio de todo el 
ordenamiento jurídico y está por encima de todas las leyes y cualquier otro tipo 
de disposiciones.

La democracia boliviana se enriquece con la participación ciudadana. Esta 
participación, sin embargo, debe ser una participación informada.  Una de las 
tareas centrales de la Corte Nacional Electoral en todo proceso de votación es 
brindar a los ciudadanos y ciudadanas la información necesaria para que ejerza 
su derecho a la votación conscientemente.  Ése es el objetivo de este primer 
Documento de Información Pública, con el que la Corte Nacional Electoral 
inicia su Estrategia Nacional de Comunicación e Información Pública 
“Referéndum Nacional Constituyente 2009”.

La Paz, noviembre de 2008
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I El Referéndum Nacional Constituyente 2009

¿Qué es el Referéndum 	
Constituyente 2009?
El 25 de enero de 2009, los bolivianos y 
bolivianas acudiremos a las urnas para votar en 
un referéndum que decidirá dos cosas. Por una 
parte, la aprobación o no del proyecto de 
Constitución Política del Estado (CPE) 
elaborado y aprobado por la Asamblea 
Constituyente y ajustado por el H. Congreso 
Nacional. Por otra parte, decidiremos cuál será la 
máxima extensión de la propiedad de la tierra 
(diez mil o cinco mil hectáreas), al definir la 
redacción final del artículo 398 del mencionado 
proyecto de CPE (Referéndum Dirimidor). 

El Referéndum Constituyente ha sido convocado 
mediante la Ley de la República Nº 3942, aprobada 
por el Congreso Nacional y promulgada por el 
Presidente Constitucional, Evo Morales Ayma, el 
21 de octubre de 2008.

El Artículo 1º de esta Ley dice que se convoca a 
“Referéndum Dirimidor del Artículo 398 del 
proyecto de Constitución Política del 
Estado, que no alcanzó la aprobación de 
dos tercios de votos de los miembros 
presentes de la Asamblea 
Constituyente en la fase de 
detalle, así como para refrendar el 
texto íntegro del proyecto de 
Constitución Política del Estado, 
presentado al H. Congreso Nacional por la 
Asamblea Constituyente el 15 de 
diciembre de 2007 con los ajustes 
establecidos por el H. Congreso Nacional”.

¿Cuáles serán las preguntas del 
Referéndum Dirimidor?
Las preguntas para dirimir el 
Artículo 398 del proyecto de 
Constitución Política del 
Estado serán las 
siguientes:

1.	¿Está usted de acuerdo 
con la propuesta de 
mayoría de la Asamblea 
Constituyente, para que 

el artículo 398 del proyecto de Constitución 
Política del Estado, sea incorporado a la nueva 
Constitución Política del Estado, con la siguiente 
redacción?:

	 “Se prohíbe el latifundio y la doble titulación 
por ser contrarios al interés colectivo y al 
desarrollo del país. Se entiende por latifundio la 
tenencia improductiva de la tierra; la tierra que 
no cumpla la función económica social; la 
explotación de la tierra que aplica un sistema de 
servidumbre, semiesclavitud o esclavitud en la 
relación laboral o la propiedad que sobrepasa la 
superficie máxima zonificada establecida 
en la ley. La superficie máxima en 
ningún caso podrá exceder las 
diez mil hectáreas”.
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2.	¿Está usted de acuerdo con la propuesta de 
minoría de la Asamblea Constituyente, para que 
el artículo 398 del proyecto de Constitución 
Política del Estado, sea incorporado a la nueva 
Constitución Política del Estado, con la siguiente 
redacción?:

	 “Se prohíbe el latifundio y la doble titulación 
por ser contrarios al interés colectivo y al 
desarrollo del país. Se entiende por latifundio 
la tenencia improductiva de la tierra; la tierra 
que no cumpla la función económica social; la 
explotación de la tierra que aplica un sistema 
de servidumbre, semiesclavitud o esclavitud 
en la relación laboral o la propiedad que 
sobrepasa la superficie máxima zonificada 
establecida en la ley. La superficie máxima en 
ningún caso podrá exceder de cinco mil 
hectáreas”.

¿Cuál será la pregunta sobre 
el proyecto de Constitución 
Política del Estado?
La pregunta sobre el texto del proyecto de 
Constitución Política del Estado será la siguiente:

¿Está usted de acuerdo con refrendar el texto del 
proyecto de Constitución Política del Estado 
presentado por la Asamblea Constituyente, y 
ajustado por la Comisión Especial de 
Concertación del H. Congreso Nacional, que 
incluye los consensos logrados en el diálogo 
entre el Gobierno Nacional con los Prefectos y 
Representantes Municipales sobre autonomías, 
incorporando el resultado de la consulta sobre el 
artículo 398 a ser resuelto en este mismo 
referéndum, y que la misma sea promulgada y 
puesta en vigencia como nueva Ley Fundamental 
del Estado Boliviano?

¿Cómo será la papeleta de votación?
La Ley de convocatoria al Referéndum 
Constituyente 2009 establece que la papeleta de 
votación estará dividida horizontalmente en dos 
partes iguales. En la parte superior se consultará 
para dirimir la redacción final del Artículo 398 
del proyecto de Constitución Política del Estado. 
En la parte inferior se consultará sobre la 
aprobación o no del texto íntegro del proyecto de 
Constitución Política del Estado. En la 
contratapa de esta publicación se reproduce la 
papeleta oficial aprobada por la Corte Nacional 
Electoral para la votación del 25 de enero de 2009.

¿Quién organizará el 
Referéndum Constituyente 2009?
La Ley de convocatoria al Referéndum 
Constituyente 2009 establece que la Corte 
Nacional Electoral y los demás órganos 
electorales señalados en el Constitución Política 
organizarán y administrarán la consulta a la 
ciudadanía. Concluido el proceso, la Corte 
Nacional Electoral remitirá los resultados finales 
al Presidente del Congreso Nacional. 
 

¿Qué pasará si gana el SÍ en la 
pregunta sobre el proyecto de 
Constitución Política del Estado? 
Si gana el SÍ por mayoría absoluta de votos (50% 
más un voto), el proyecto de Constitución entrará 
en vigencia como Ley Fundamental del Estado 
boliviano después de su promulgación por el 
Presidente de la República. 

¿Qué pasará si gana el NO en la 
pregunta sobre el proyecto de 
Constitución Política del Estado? 
Si gana el NO, continuará en vigencia la actual 
Constitución Política del Estado. 

¿Qué pasará con el resultado 			 
del Referéndum Dirimidor del 		
texto del Artículo 398?
Si en la pregunta sobre el proyecto de 
Constitución Política del Estado gana el SÍ por 
mayoría absoluta de votos, la Corte Nacional 
Electoral remitirá el resultado de la consulta sobre 
la redacción del Artículo 398 al Presidente del H. 
Congreso Nacional para que éste incorpore el 
texto de la opción que resulte ganadora (diez mil 
o cinco mil hectáreas) en el proyecto de 
Constitución Política del Estado. 

¿Qué sucederá después?
El Presidente del H. Congreso Nacional remitirá 
el texto íntegro del proyecto de Constitución 
Política del Estado al Presidente de la República 
para su promulgación y publicación en la 
Gaceta Oficial.
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¿Qué es la Constitución 			 
Política del Estado?
La Constitución Política del Estado o Carta Magna 
es la Ley Fundamental de la República. Es el 
principio de todo el ordenamiento jurídico y está 
por encima de todas las leyes y cualquier otro tipo 
de disposiciones. Entre otros aspectos, la Carta 
Magna: 

•	 Establece el tipo de organización política del 
Estado y la forma de gobierno, la división de los 
poderes, el alcance de sus potestades, sus 
atribuciones y su funcionamiento.

•	 Reconoce, a través de principios y normas 
jurídicas, los derechos y las garantías de las 
personas, los deberes de los ciudadanos con el 
Estado y cómo se relacionan con él.

•	 Determina cómo se eligen las autoridades y 
representantes, y cómo se relaciona la sociedad 
con ellos.

•	 Establece los criterios generales sobre los 
sistemas económico, social, agrario y 
campesino, cultural y familiar de la 
República.

Las principales definiciones y 
normas del país están 
establecidas en la 
Constitución y, por eso, 
quienes formamos parte del 
conjunto diverso de la 
sociedad boliviana estamos 
obligados a respetarla y hacerla 
respetar. No hay otra manera 
de asegurar que más de nueve 
millones de personas nos 
entendamos, resolvamos 
nuestras diferencias y nos 
organicemos de manera 
pacífica, solidaria, democrática 
y eficiente para velar 
por las futuras 
generaciones de 
bolivianos y bolivianas.

La Constitución Política del EstadoII

¿De dónde proviene la actual 
Constitución Política del Estado?
La primera Constitución boliviana fue promulgada 
en 1826, durante la presidencia de Antonio José 
de Sucre. Desde entonces, ha sido reformada 
varias veces, parcial y totalmente. Algunas 
reformas son muy importantes, como la de 1880, 
cuyo contenido reflejó el pensamiento liberal de la 
época y estuvo vigente por más de 50 años. O la de 
1938, reformada como consecuencia de la crisis 
que provocó la guerra del Chaco, que imprimió a 
la Carta Magna un marcado contenido social.

En 1967, durante la presidencia del general René 
Barrientos, se llevó a cabo una reforma de la 
Constitución. Ese texto constitucional, con dos 
importantes reformas, en 1994 y 2004, es el 
vigente. La reforma de 1994 introdujo, entre otras 

cosas, el reconocimiento de 
Bolivia como Estado 

pluricultural y 
multiétnico, y creó 
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importantes instituciones como el Consejo de la 
Judicatura, el Tribunal Constitucional y el 
Defensor del Pueblo, así como la elección de 
diputados uninominales. 

Por su parte, la reforma de 2004 instituyó formas 
de democracia participativa: el Referéndum, la 
Iniciativa Legislativa Ciudadana y la Asamblea 
Constituyente; además, amplió la representación 
popular, pues ahora no sólo los partidos políticos 
pueden presentar candidatos a las elecciones de 
representantes, sino también las Agrupaciones 
Ciudadanas y los Pueblos Indígenas. 

¿Cómo está organizada 
formalmente la vigente 
Constitución Política del Estado?
La vigente Constitución Política del Estado está 
formalmente organizada en cuatro partes 
precedidas por un Título Preliminar de 
Disposiciones Generales. Cada parte, está dividida 
en títulos y los títulos están divididos en 
artículos. Esta Constitución Política del Estado 
está integrada por 234 artículos. 

•	 Las Disposiciones Generales, que comprenden 
los primeros cuatro artículos, definen el tipo 
de Estado que es Bolivia y qué forma de 
Gobierno adopta.

•	 La Parte Primera, La persona como miembro 
del Estado (artículos 5º al 45º), está dedicada  a  
establecer  los  derechos, las  garantías  y  los  
deberes  de  las  personas.

•	 La Parte Segunda, El Estado Boliviano 
(artículos 46º al 131º), norma la estructura del 
Estado, dividido en tres poderes: Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, y establece la organización 
y atribuciones de cada uno.

•	 La Parte Tercera está dedicada a los Regímenes 
Especiales (artículos 132º al 227º). Se trata de 
los principios fundamentales que deben 
orientar las políticas públicas en diferentes 
campos: económico y financiero, social, agrario y 
campesino, cultural y otros.

•	 La Parte Cuarta y última, Primacía y Reforma 
de la Constitución (artículos 228º al 234º), 
establece que la Constitución es la Ley Suprema 
del ordenamiento jurídico nacional y norma los 
procedimientos para su reforma.
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Las Constituciones en la historia

Año Promulgación

1826 Antonio José de Sucre

1831 Andrés de Santa Cruz

1834 Andrés de Santa Cruz

1839 José Miguel de Velasco

1843 José Ballivián

1851 Manuel Isidoro Belzu

1861 José María Achá

1868 Mariano Melgarejo

1871 Agustín Morales

1878 Hilarión Daza

1880 Narciso Campero

1938 Germán Busch B.

1945 Gualberto Villarroel

1947 Enrique Hertzog G.

1961 Víctor Paz E.

1967 René Barrientos O.

Reforma de 1994 Gonzalo Sánchez de Lozada

Reforma de 2004 Carlos Mesa G.

Fuente: Ciro Félix Trigo, Las Constituciones de Bolivia.

¿Cómo está organizado formalmente 
el proyecto de Constitución Política 
del Estado por el que se votará el 
25 de enero de 2009?
El proyecto de Constitución Política del Estado 
está dividido en cinco partes. A su vez, cada parte 
está dividida en títulos, los títulos en capítulos y 
los capítulos en artículos. El proyecto de 
Constitución Política del Estado tiene en total 411 
artículos.

•	 En la Primera Parte, Bases Fundamentales del 
Estado Derechos, Deberes y Garantías 
(Artículos 1 al 144), se establecen las 
características del Estado Boliviano, los 
derechos, los deberes, las garantías, la 
nacionalidad y la ciudadanía. 

•	 La Segunda Parte, Estructura y organización 
funcional del Estado, (Artículos 145 al 268), 
define la estructura del Estado, dividido en 
cuatro poderes: Legislativo, Ejecutivo, Judicial y 
Electoral, y establece la organización y las 
atribuciones de cada poder.

•	 La Tercera Parte, Estructura y Organización 
Territorial del Estado (Artículos 269 al 305), 
trata el tema de las autonomías 
departamentales, regionales, municipales e 
indígenas; se establecen también los órganos 
ejecutivos, legislativos y fiscalizadores de los 
gobiernos autónomos, así como sus respectivas 
competencias.

•	 La Cuarta Parte, Estructura y Organización 
Económica del Estado, (Artículos 306 al 409), 
define las funciones del Estado en la economía 
y las políticas económicas en los diferentes 
campos fiscal, monetario, financiero y sectorial. 
También se establecen normas referidas a 
medio ambiente, recursos naturales, tierra y 
territorio, y desarrollo rural.

•	 La Quinta Parte y última, Jerarquía Normativa 
y Reforma de la Constitución, establece que la 
Constitución es la norma suprema del 
ordenamiento jurídico nacional y norma los 
procedimientos para su reforma parcial o total. 

Las constituciones en la historia
Desde la primera Constitución, redactada por 
Simón Bolívar y promulgada por Antonio José de 
Sucre en 1826, en Bolivia hemos tenido 16 textos 
constitucionales. En un inicio, los cambios se 

realizaban con mucha frecuencia debido a la 
inestabilidad política que vivía el país: entre 1826 
y 1880 se promulgaron 11 constituciones. La 
Constitución de 1880 fue modificada en algunos 
aspectos (sobre todo en la reforma de 1931), pero 
en general no cambió hasta 1938. Posteriormente, 
se promulgaron cuatro constituciones más, la 
última de ellas en 1967, durante el mandato de 
René Barrientos. La Constitución de 1967 se 
mantuvo intacta hasta 1994, cuando se realizó 
una significativa reforma constitucional. 
Finalmente, en febrero de 2004 se promulgó la 
Constitución reformada vigente que adopta 
para el gobierno la “forma democrática 
representativa y participativa” y establece que “el 
pueblo delibera y gobierna por medio de sus 
representantes y mediante la Asamblea 
Constituyente, la Iniciativa Legislativa Ciudadana 
y el Referéndum”.
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¿Qué es la Asamblea Constituyente?
La Asamblea Constituyente es el mecanismo 
establecido por la actual Carta Magna para la 
reforma total de la Constitución Política del 
Estado. La Asamblea Constituyente es una 
instancia de deliberación cuya objetivo es reunir a 
representantes de diversos sectores de la 
sociedad para que, luego de discutir y llegar a 
acuerdos, realicen cambios a la Constitución 
Política del Estado. Una vez aprobada la nueva 
Constitución, la Asamblea se disuelve. 

¿Qué razones han llevado a la 
realización de una Asamblea 
Constituyente en nuestro país?
La realización de la Asamblea Constituyente es, 
por una parte, el resultado del desarrollo y la 
ampliación de la democracia vigente en el país 
desde 1982 (después de un largo período de 
gobiernos de facto), hacia formas que permitan 
una participación más directa de los ciudadanos y 
ciudadanas en los destinos del país.

Por otra parte, la Asamblea Constituyente es el 
resultado de una creciente demanda social. En 
1990, los pueblos indígenas de las tierras bajas 
iniciaron la Marcha por el Territorio y la Dignidad 
desde Trinidad hasta la ciudad de La Paz. Una de 
las consignas de esta Marcha fue la necesidad de 
una reforma total de la Constitución Política del 
Estado.

A partir del 2000, la Asamblea Constituyente 
emergió como un reclamo de sectores cada vez 
más amplios de la población. En las elecciones 
nacionales de 2002 (limitadas por la legislación 
vigente de entonces a la participación de los 
partidos políticos), la demanda social de la 
Asamblea Constituyente encontró eco en varias 
candidaturas, que la incluyeron en sus programas 
de gobierno.

Finalmente, en 2003, los sucesos de febrero y 
octubre –estos últimos derivaron en la renuncia de 
Gonzalo Sánchez de Lozada y la asunción a la 
presidencia de Carlos Mesa– pusieron en la 
agenda política la necesidad de la convocatoria a 
una Asamblea Constituyente.

¿Cuándo se convocó a la 
Asamblea Constituyente? 
El 6 de marzo de 2006 el presidente de la 
República promulgó la Ley Especial de Convocatoria 
a la Asamblea Constituyente (Ley Nº 3364).

¿Cuándo se realizó la elección 
de constituyentes?
El domingo 2 de julio de 2006 se eligieron 
mediante el voto de 255 constituyentes.

¿Cuándo se instaló la 
Asamblea Constituyente?
La Asamblea Constituyente se instaló el domingo 
6 de agosto del año 2006 en la ciudad de Sucre, 
donde desarrolló sus actividades.

¿Cuánto tiempo deliberó la 
Asamblea Constituyente?
La Ley de convocatoria a la Asamblea 
Constituyente establecía un periodo de tiempo no 
menor a seis meses, ni mayor a un año calendario a 
partir de su instalación. La Asamblea Constituyente 
instaló sus sesiones el 6 de agosto de 2006 y debía 
concluirlas el 6 de agosto de 2007. Sin embargo, por 
decisión del Congreso las sesiones de la Asamblea 
Constituyente se prolongaron hasta el 14 de 
diciembre del año 2007.

¿Cuándo aprobó el proyecto de CPE?
El proyecto de CPE se aprobó en grande el 24 de 
noviembre de 2007 en la ciudad de Sucre; y la 
aprobación en detalle se realizó el 9 de diciembre 
en la ciudad de Oruro. El 14 de diciembre, la 
directiva de la Asamblea Constituyente presentó 
al Presidente del Congreso el Proyecto de 
Constitución Política del Estado.

¿Cuándo se realizaron los 
ajustes en el Congreso Nacional?
La Ley interpretativa N 3941, de 21 de octubre de 
2008, habilitó al Congreso Nacional para realizar 
ajustes al proyecto de Constitución Política del Estado 
aprobado en Oruro por la Asamblea Constituyente. 
Los acuerdos políticos que permitieron realizar estos 
ajustes concluyeronel 21 de octubre del 2008.

La Asamblea ConstituyenteIII
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¿Qué es el referéndum?
El referéndum es un mecanismo institucional y 
democrático de consulta al pueblo para que –
mediante el voto universal, directo, libre y secreto– 
exprese su criterio sobre normas, políticas o 
decisiones de interés público. 

¿Qué es la democracia directa?
De manera general, la democracia directa consiste 
en el derecho de los ciudadanos a 
participar directamente en la toma de decisiones 
políticas. En este sentido, el referéndum es el 
mecanismo más usual de la democracia directa.

La democracia directa se diferencia de la 
democracia representativa porque en ésta los 
ciudadanos no intervienen directamente. Eligen a 
través del voto a sus representantes (como el 
Presidente, el vicepresidente, los senadores, los 
diputados, los concejales municipales o los 
prefectos) para que éstos tomen las decisiones. 

En Bolivia están vigentes constitucionalmente 
tanto la democracia representativa (se elige 
periódicamente a los representantes) como la 
democracia directa (se consulta a la ciudadanía 
sobre asuntos importantes de interés público).

¿En qué países de América latina 
existe el referéndum como 	
mecanismo de consulta ciudadana?
En América Latina, los primeros países que 
incluyeron mecanismos de consulta ciudadana en 
sus normas constitucionales fueron Chile en 1925 
y Uruguay en 1942. Actualmente, existe la figura 
de la consulta popular en la mayoría de las 
Constituciones latinoamericanas, excepto en 
México y República Dominicana.

¿Cuándo se incorporó el referéndum 	
a la legislación boliviana?
El Referéndum fue incorporado a la Constitución 
Política del Estado, como una forma de democracia 
participativa, por las reformas constitucionales del 
año 2004. El 6 de julio de 2004 se promulgó la 
Ley del Referéndum (Ley Nº 2769). 

¿Cómo se define la realización 
de un referéndum?
En Bolivia, según la mencionada Ley, la 
realización de un Referéndum puede ser decidida 
de dos maneras: a través de la iniciativa 
institucional (es decir, por iniciativa del Poder 
Ejecutivo o del Congreso Nacional) o a través de la 
iniciativa ciudadana. En este último caso, los 
ciudadanos que propongan la realización de un 
Referéndum sobre algún asunto pertinente 
deberán lograr el apoyo mediante firmas recogidas 
en libros. 

La convocatoria para referéndum nacional 
necesita un número de firmas equivalente por lo 
menos al 6% del Padrón Nacional Electoral; la 
convocatoria para referéndum departamental 
requiere las firmas por lo menos del 8% del 
Padrón Electoral de la circunscripción 
departamental; y una convocatoria para 
referéndum municipal necesita las firmas del 10% 
de los inscritos en el Padrón de la sección 
municipal. Las firmas son verificadas por la Corte 
Nacional en el primer caso, y por las Cortes 
Departamentales correspondientes en el caso de 
los referendos departamental y municipal.

¿Cuántos tipos de referéndum hay?
La Ley del Referéndum establece tres 
modalidades o ámbitos para la realización de un 
referéndum:

•	 Referéndum nacional, sobre materias de 
interés nacional, en circunscripción nacional.

•	 Referéndum departamental, sobre materias de 
interés departamental, en circunscripción 
departamental.

•	 Referéndum municipal, sobre materias de 
interés municipal, en circunscripción municipal.

¿Quién está facultado para 
convocar a un referéndum?
El Referéndum nacional es convocado por el 
Congreso Nacional. El Referéndum municipal es 
convocado por el Concejo Municipal. En el caso 
del Referéndum departamental, el Congreso 

El referéndum en la democracia bolivianaIV
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Nacional, haciendo uso de sus atribuciones, ha 
interpretado la Ley del Referéndum y ha 
determinado que –mientras no existan gobiernos 
departamentales (Prefecto y consejo 
departamental) elegidos por voto directo de la 
ciudadanía– los referendos departamentales sólo 
pueden ser convocados por el Congreso Nacional.

 

¿Quién está facultado para administrar 
y ejecutar los referendos?
Según la Ley Nº 2769 del Referéndum y el Código 
Electoral, la Corte Nacional Electoral es la 
encargada de administrar y ejecutar los 
referendos nacionales, departamentales y 
municipales, y escrutar y declarar sus resultados. 
Lo hace en coordinación con las Cortes 
Departamentales Electorales.

¿Puede llamarse a referéndum para 
consultar sobre cualquier asunto?
No. Existen asuntos que no pueden ser incluidos 
en las consultas a la población. Por ejemplo, no se 
puede llamar a referéndum para consultar sobre 
asuntos fiscales (impuestos), de seguridad interna 
y externa del Estado, o sobre la división política y 
administrativa adoptada y vigente en la República.

¿Cuándo se realizó el primer 
referéndum en Bolivia?
Históricamente, el primer referéndum en Bolivia 
se realizó en 1931, convocado por la junta militar 
presidida por el general Carlos Blanco Galindo. 
Se puso a consideración de los votantes nueve 
reformas constitucionales, entre ellas la 
incorporación de la Contraloría 
General como organismo 
constitucional, la 

descentralización administrativa, la autonomía 
universitaria y la autonomía del Poder Judicial.

¿Cuántos referendos 
nacionales se realizaron en el 
presente período democrático?
El primer referéndum del presente período 
democrático se realizó en julio de 2004. Se puso a 
consideración de la ciudadanía cinco preguntas 
referidas a la política sobre hidrocarburos. Los 
resultados de este referéndum fueron la base para 
la redacción de la nueva Ley de Hidrocarburos. 

El segundo referéndum se realizó en julio de 
2006. Se formuló una pregunta sobre la 
incorporación a la Constitución Política del Estado 
del régimen de autonomías departamentales. El 
referéndum tuvo carácter vinculante a la 
Asamblea Constituyente, cuyos integrantes fueron 
elegidos en la misma fecha en la que se realizó la 
consulta a la ciudadanía. 

El tercer referéndum nacional de la democracia 
contemporánea boliviana fue el Referéndum 
Revocatorio de Mandato Popular que se realizó el 
10 de agosto de 2008.
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LEY 3941 DE 21 DE OCTUBRE DE 2008
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (Marco Constitucional) De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 233 de la Constitución Política del Estado, se interpreta el Artículo 
232 de la Ley Fundamental.

ARTICULO 2.- (Interpretación) En aplicación de la Institucionalidad Repu-
blicana, el principio de Soberanía Popular, el Estado Social y Democrático de 
Derecho, determinados en los Artículos 1, 2 y 4 de la Constitución Política del 
Estado, estableciéndose que es Facultad del Honorable Congreso Nacional 
contribuir al proceso constituyente y realizar los ajustes necesarios al texto 
constitucional aprobado por la Asamblea Constituyente, sobre la base de la 
voluntad popular y el interés nacional, por ley especial de Congreso, aprobada 
por dos tercios de votos de sus miembros presentes, se interpreta los alcances 
del Artículo 232 constitucional, en los términos siguientes:

ARTÍCULO 232.- I. La reforma total de la Constitución Política del Estado es 
potestad privativa de la Asamblea Constituyente, que será convocada por Ley 
Especial de Convocatoria, la misma que señalará las formas y modalidades de 
elección de los constituyentes, será sancionada por dos tercios de votos de los 
miembros presentes del H. Congreso Nacional y no podrá ser vetada por el 
Presidente de la República.

II.	 Concluido el proceso constituyente y recibida la propuesta constitucional, 
para ser sometida a consideración del pueblo soberano, el H. Congreso Na-
cional podrá realizar los ajustes necesarios sobre la base de la voluntad 
popular y del interés nacional, por ley especial de Congreso, aprobada por 
dos tercios de votos de sus miembros presentes.

III.	Los ajustes no podrán afectar la esencia de la voluntad del constituyente.

Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Congreso Nacional, a los vein-
tiún días del mes de octubre de dos mil ocho años.

FDO. ALVARO MARCELO GARCÍA L1NERA 
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO NACIONAL

	 Fdo. H. Heriberto Lázaro Barcaya	 Fdo. H. Fredy Omar Fernández Quiroga 
	 DIPUTADO SECRETARIO	 SENADOR SECRETARIO

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de oc-
tubre de dos mil ocho años.	

FDO. EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Fdo. Juan Ramón Quintana Taborga
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA

LEY 3942 DE 21 DE OCTUBRE DE 2008
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Por cuanto, el Honorable Congreso Nacional, ha sancionado la siguiente Ley:

EL HONORABLE CONGRESO NACIONAL

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- De conformidad con el Artículo 232 de la Constitución Política 
del Estado y las Leyes N° 3364 de 6 de marzo de 2006, N° 3728 de 4 de agosto 
de 2007 y Ley Interpretativa N° 3941 de 21 de octubre de 2008, se convoca para 
el domingo 25 de enero de 2009 a Referéndum Dirimidor del Artículo 398 del 
proyecto de Constitución Política del Estado, que no alcanzó la aprobación de 
dos tercios de votos de los miembros presentes de la Asamblea Constituyente 
en la fase de detalle, así como para refrendar el texto íntegro del proyecto de 
Constitución Política del Estado, presentado al H. Congreso Nacional por la 
Asamblea Constituyente el 15 de diciembre de 2007 con los ajustes estableci-
dos por el H. Congreso Nacional.

ARTÍCULO 2.- Se aprueba e incorporan en el texto del Proyecto de Constitu-
ción Política del Estado los ajustes efectuados por el H. Congreso Nacional, 
sobre la base del trabajo realizado en el diálogo entre el Gobierno Nacional 
con los Prefectos y representantes municipales sobre Autonomías y por la Co-
misión Especial de Concertación del H. Congreso Nacional. Según texto anexo, 
que consta de 411 Artículos y 10 disposiciones transitorias, 1 disposición abro-
gatoria y 1 disposición final.

ARTÍCULO 3.- Las preguntas para dirimir el Artículo 398 del proyecto de 
Constitución Política del Estado serán las siguientes:

1. ¿Está usted de acuerdo con la propuesta de mayoría de la Asamblea Consti-
tuyente, para que el Artículo 398 del proyecto de Constitución Política del Es-
tado, sea incorporado a la nueva Constitución Política del Estado, con la si-
guiente redacción?:

“SE PROHÍBE EL LATIFUNDIO Y LA DOBLE TITULACIÓN POR SER CON-
TRARIOS AL INTERÉS COLECTIVO Y AL DESARROLLO DEL PAÍS. SE EN-
TIENDE POR LATIFUNDIO LA TENENCIA IMPRODUCTIVA DE LA TIE-
RRA; LA TIERRA QUE NO CUMPLA LA FUNCIÓN ECONÓMICA SOCIAL; 
LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA QUE APLICA UN SISTEMA DE SERVI-
DUMBRE, SEMIESCLAVITUD O ESCLAVITUD EN LA RELACIÓN LABO-
RAL O LA PROPIEDAD QUE SOBREPASA LA SUPERFICIE MÁXIMA ZONI-
FICADA ESTABLECIDA EN LA LEY. LA SUPERFICIE MÁXIMA EN NINGÚN 
CASO PODRÁ EXCEDER LAS DIEZ MIL HECTÁREAS”.

2. ¿Está usted de acuerdo con la propuesta de minoría de la Asamblea Consti-
tuyente, para que el Artículo 398 del proyecto de Constitución Política del Es-
tado, sea incorporado a la nueva Constitución Política del Estado, con la si-
guiente redacción?:

“SE PROHÍBE EL LATIFUNDIO Y LA DOBLE TITULACIÓN POR SER CON-
TRARIOS AL INTERÉS COLECTIVO Y AL DESARROLLO DEL PAÍS. SE EN-
TIENDE POR LATIFUNDIO LA TENENCIA IMPRODUCTIVA DE LA TIE-
RRA; LA TIERRA QUE NO CUMPLA LA FUNCIÓN ECONÓMICA SOCIAL; 
LA EXPLOTACIÓN DE LA TIERRA QUE APLICA UN SISTEMA DE SERVI-
DUMBRE, SEMIESCLAVITUD O ESCLAVITUD EN LA RELACIÓN LABO-
RAL O LA PROPIEDAD QUE SOBREPASA LA SUPERFICIE MÁXIMA ZONI-
FICADA ESTABLECIDA EN LA LEY. LA SUPERFICIE MÁXIMA EN NINGÚN 
CASO PODRÁ EXCEDER DE CINCO MIL HECTÁREAS”.

ARTÍCULO 4.- La pregunta para refrendar el texto del proyecto de Constitu-
ción Política del Estado será la siguiente:

¿Está usted de acuerdo con refrendar el texto del proyecto de Constitución 
Política del Estado presentado por la Asamblea Constituyente, y ajustado por 
la Comisión Especial de Concertación del H. Congreso Nacional, que incluye 
los consensos logrados en el diálogo entre el Gobierno Nacional con los Pre-
fectos y Representantes Municipales sobre autonomías, incorporando el re-
sultado de la consulta sobre el Artículo 398 a ser resuelto en este mismo refe-

réndum, y que la misma sea promulgada y puesta en vigencia como nueva Ley 
Fundamental del Estado Boliviano?

ARTÍCULO 5.- La papeleta de votación para el referéndum nacional consti-
tuyente tendrá las siguientes características:

1.	 Estará dividida horizontalmente en dos parles iguales.

2.	 En la parte superior se consultará para dirimir la redacción final del Artículo 
398 del texto del proyecto de Constitución Política del Estado. Junto a cada una 
de las preguntas existirá una casilla. La marca dentro la casilla identificará 
cual opción de redacción con la que el ciudadano votante está de acuerdo.

3.	 En la parte inferior se consultará si está de acuerdo o no con refrendar 
(aprobar) el texto del proyecto de Constitución Política del Estado. Junto a 
la pregunta existirá una casilla que titulará “SÍ” y otra al lado de esta, que 
titulará “NO”. La marca en la casilla “SÍ” expresará el acuerdo con refren-
dar (aprobar) el texto del proyecto de Constitución Política del Estado.

ARTÍCULO 6.- La Corte Nacional Electoral y los demás órganos electorales 
que señala el Artículo 225 de la Constitución Política del Estado, organizarán y 
administrarán el referéndum conforme a la presente Ley especial. Concluido 
el proceso, la Corte Nacional Electoral remitirá los resultados finales al Presi-
dente del Congreso Nacional.

ARTÍCULO 7.- En caso de ser refrendado el texto del proyecto de Constitu-
ción Política del Estado, por mayoría absoluta de votos, la Corle Nacional Elec-
toral remitirá el resultado de la consulta sobre la redacción del Artículo 398 al 
Presidente del H. Congreso Nacional para que incorpore la redacción final del 
texto de dicho artículo en el proyecto de Constitución Política del Estado, cum-
pliendo el mandato del pueblo sobre la redacción de este artículo.

El Presidente del H. Congreso Nacional, remitirá el texto íntegro del proyecto 
de Constitución Política del Estado, al Presidente de la República para su pro-
mulgación y publicación en la Gaceta Oficial de Bolivia.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- El Ministerio de Hacienda asignará un pre-
supuesto extraordinario con recursos nacionales para financiar el Referén-
dum convocado por la presente Ley.

Remítase al Poder Ejecutivo para fines constitucionales.

//..

Es dada en la sala de sesiones del Honorable Congreso Nacional a los veintiún 
días del mes de octubre de dos mil ocho años.

Fdo. Alvaro Marcelo García Linera 
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO NACIONAL

Fdo. H. Antonio Peredo Leigue
SEGUNDO VICEPRESIDENTE DEL H. SENADO NACIONAL

Fdo. H. Edmundo Novillo Aguilar
PRESIDENTE H. CÁMARA DE DIPUTADOS

	 Fdo. H. Heriberto Lázaro Barcaya	 Fdo. H. Fredy Omar Fernández Quiroga 
	 DIPUTADO SECRETARIO	 SENADOR SECRETARIO

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiún días del mes de oc-
tubre de dos mil ocho años.

FDO. EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Fdo. Juan Ramón Quintana Taborga
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA




